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<>1 El Interesado queda obUSado a deolarar en la documen
tA<¡lón aduanen. de ezportaclOn J en la correspondiente .hoja
de detalle, por oada pfoduoto exportado. 1&1 oomposic1ooe8 de
laa materias primas empleadas•. determinantes del baoefioto
f1acal" ul como c:alidadei, tipos (aoabedos oolares. especifica·
clones pa.rt1eularee, formas de presentación! I dimensiones y de
mM OBl8Cter1&ticas que 1&1 identifiquen y distingan de otras
s1miI&re8 y' que en cualquier caso deberán oolncidlr respecti
vamente oon las mercancl88 previamente importadas o que .en
IU compensación se Imponen posteriormente, & fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración ., de las comproba
o1ones que estime oonveniente realizar. entre ellas la utraccl6n
de muest1"&8 para BU Nvisi6n o anália1s por el Laboratorio
Cemral de Adu&na&. pueda autorizar la oorresponcUente hoja de
detalle. -

QutntO.-Se oíorga esta autorización por un periodo de hasta
el 11 de septiembre de 1984, a partir de la fecha de su publi
cación en el .Boletín Oficial del Estado-, debiendo el intere
&ad~, en su caso solicitar la prórToga oon tres meses de ante-
lación a su oaducidad. y adjuntar la documentación exigida por
la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

SMto.-Los. paises de origen de la mercanda a importar
serán todos ,aquellos con los que España mantiene relaciones
ooIn8l"clales normales. Los paises de desUno de las exporta
ciones &erán aquellos con los. que España mantiene asimismo
relaciones comeroiales normales o su moneda· de pago Jea oon
convertible, .pudi~ndo la Dirección General ,de Exportación, sI
lo et=tima- oportuno, autorizar exportaciones & los demAs paises.

Las exportaciones realizadas a part'38 del territorio nacional
situadas fuera del área aduanere. también se beneficiarán del
régnnen de tráfioo de perfeoo1onamiento activo, en análogas
oonchc1ones que las destinadas al extran1ero. "

~éptimo.-E! plazo para la transformación y exportación en
el BIst.ema de admisión tempor&1 no podrá ser superior a dos
aftos. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecido. en el punto 2.4 de la
Orden ministeri8.l. de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la ,Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solidtar las importaciones será de un do & partir
de ,la Cecha de las exportaciones respectivas, según 19 estable
oido ,en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de 1& Presi
denCIa del Gobierno de 20 de noviembre de 197Ji.

Las cantidades de meroancfas a importar oon franquicia
&l'8Jloel~ia en el sistema. de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, POdrán ser acumuladas, en todo
o er parte. sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo
pUdo solicitarlas.

En el sistemd. de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de real1zars~ la transformación o incorporación y
expúl'tación_ dH ias meroancfas será de seis mese•.

OotaVO.--La opción del sisteIl1a & elegir Se haré. en el mt>
mento de la p::esentaoión de la correspondiente declaración o
licer, cia de importación. en la admisión temporal, Y en el mo
merto de so1tcita" la oorTespondiente licencia de exportAci6n,
en los otros dos sistemas. En todo 0850 deberá indicarse en
188 correspondientes casillas, tanto de la declaración o 110encia
de importación como de la licencia de exportación, qUe el ti·
tular se 800ge al régimen de trAfico de perfeccionamiento actl·
vo y el sl:::;tema elegido; mencionando la disposición por la que
5e le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancíaS importadas en régimen de trAfico
de pe~ecc1onamientoactivo, as1 como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Dlez.-En el sistema de repOSición con franquicia arancela
ria '1 de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuad('l desde el 1 de febrero de Ul83 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletín' Oficial del Estada. podrán B~
gerle t.'\JJlbién a los benefiolos corTespondientes, siempre quo
se haya heoho constar en 1& lioencia de exporte.ción y en la
rstar.te documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. .

Para estas exportaciones los plazos sef'talados en el articulo
antrtior comenzarán a contarse desde la fecha. de publicación
de esta Orden en el .Boletfn Oflelal del Estado_.

Onoe.-Esta autorizaclón se regiré. en todo aquello relativo
a tré!ico de pel'feoc1onamiento y que no esté cont.emplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/)875 (.Bo1etin Oficial del Estado- núme
ro 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20. de noviembre
de 18'75 {.Bolelln Oficial. del Estado. número 282).

Urden d.el Ministerio de Haotenda de 21 de febrero de 1978
(.B-:-IetÚl Oficial del Estado- número SS).

Orden. del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Bdetfn Ofic;ial del Estado. n'6mero ssl.

Circular de la Direce1ón General de Aduanas de 3 de marzo
ele 1976 (.Boletín Oficial del Estado-· nú~ero 77).

Dooe......;.L& Dirección General de Aduanas y la Direcoión Ce-
nerCll d'!t Exportación, dentro de sus respectivas competencias.

adoptarán las medidas adecuadaa para. la correcta aplioaciÓll
y Qesenvolvimient" de 1& presente ,8utor1zac16n.

Le) que oomunico a V. 1. para IU Oonocímiento y efeot.os.
Du)" ~&rdtl a V. l. muchos aftos.
Madnd, 9 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

Espor1.e<>i6n. Apolonio RuIz L1¡ero.

Ilmo. Sr. Directol general ele" EJ:portaol6n.

7639 ORDEN de 9 de febrero dt 11184 por &el qlH 'e
autoriza a la. Firma .Everycel. S. A._, el r4gimtn
de tn1ltco de perfeccionamiento activo, para la ima
portactón d.B peltcula de celulosa regenerada y la
uportaci6n de peltcu!a de celulo.a regenerada.

limo. Sr.1 Cumplid06 los trámites reglamentartoa en el ex·
peJIElnte promovido por la Empresa .Everycel, S. A._. 1011
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación d<:t pellcula de celulosa regenerada y la expor-
tación de peHoula de celulosa regenerada. .

E&te Ministerio, de aOllerdo a lo informado y propuesto por la
Dtnooión General de Exportación, ha resuel~Ol

. Prtmero.-Se autoriza el régimen de trtl.f1co de perfecciona
miento activo a 1& Firma .Everycel, S. A._, con domic1l1o en
oe.rrttera d:. San Cugat, número 18, Rubi (Barcelona) y Número
de ld'entInC&01On Fiscal A-oB-102097.
, ::;egundo.-Las meroanc1as de importación Ben\n laa' liguiena

lee.

l. Peliaula de celulosa regenerada, tresparente o con 1&
m8ba coloreada, de espesor infertor a 0.75 mlltmetroa, y con
anchos de 1-49 y 179 milímet.ros, ·en bobinas. P: E. 39.03.12.

U Sin ImpIlmlr.

1.1.1 Tr&.nsp8Z'8Dte.
1.1.2 Color oro.
1.1.3 Color rolo.

l.! Impresas.

12.1 Transparente.
1.2.2 Color oro.
1.2.3 Color rojo.

Tercenr:-Los productos de exportación serán los siguientes:

1) Pelicu1a de celulosa regenerada transparente o con la
masa ooloreada, de espesor inferior a 0,75 milimetros. con an
cho de 1 a5 miHmetros. en botliDas (ointas de desgarre). po
sición ostadistica 39.03.12.

L. Sin imprimir.
1.11 Impresas.

Cuarto.-A 'efectos oontables se establece lo siguiente!

.al Por cada 100 kilogramos netos de I.I ó 1.11 que se
exporten se -podrán importar con franquicia arancelaria., o ..
datarán en cuenta de admisión temporal. o se devolverán los
derechos· arancelarios, según el sistema a qUe se a.oola el lote.
resado, 102.04 kilogramos de la .merca.ncfa realmente utillzada
en su elaboración .

tl Se consideran pérdidas el 2 por 100. en concepto exclusivo
de subproductos adeudables por la P. E. 39.03.17.

el El interesado queda obligado a declarar en la doeumen·
Ladón aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
deLl:ltle pOr cada producto exportado las oomposiciones de las
ma~('J'ÍB.) prirou empleadas. determinantes del benefi.c~o l~scal,
asi como calidades, tipos (acabados. colores, especlflcaclones
particulares. forma de presentación), dimensiones y demás ca
racteristicas que las identifiquen y distingan de otras stronares
y -que· en cualquier ..caso, .deberán coincidir respectivamente. oon
¡as me"'canc1a.1 previamente importadas o que en su compensa.
016J'1 se importen posteriormente. a fin de qUe la aduana habida
OUeLt& de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extraoclón de muestras para
su' revisión o análisis por el L&Qoratotio Central de .Aduanas,
pueda autorizar la correspondien~e hola de detalle.

Qumto.~e otorga esta autoriZación por un periodo de' dos
aftos, a partir d9 la fecha' de su publicación en el ·BoleUn
Ofkial del Estado., debiendo el interesado. en su caso. soltci
tar le prórrOga oon. tres meSet8 de antelaci6n a su caduci~ad y
adJunt8J'ldo la d.>cumentac16n exigida por la Orden del MiDlsterlo
de Comercio de 24 de febren::l de 1976.

Sexto.....,.-Los pafses de origen .. de la mercancfa a importar se
rán todos aquoIlos oon- los que Espaf'ta manUene relaciones
coIl'Erciales normales. Los paises de destino. de las export....
cior.es serAn aquellos con los que Espana· mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o 8U moneda de pago sea
conv-prtlble, pudiendo 18 Dirección General .de ExportacJ6n, si
10 esUmA oportuno, autorizar exportaciones a los demAs paises.

Las cxportacionesreaHzadas a partes del territorio nado-·
na! sltuRdas ruera del área aduanera. también se beneficiaran
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~del rtgimen de tráfico de perfeccionamiento aotivo. en análogas
condiciones ~ue las destinadas al 8l:tranjero.

Séptlmo.-EJ pJazo para la transformación y exportación en
el IJIt.ema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habré.n
de cumplirse los requisitos establecido. en el punto 2.4. de la
Ot dE'D ILin1sterial de la Presidencia del GObierno de 20 de no
viembre de 1975 ~ en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de
Consrele;. de 2( de febrero de 1978,

En el sistema de reposición con franq ulcia arancelaria el
pla¿;o para solicitar las importaciones será de un a.l\o a partir
de la facha de l~ exportaciones respectiv&6, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobil:l'rno de 20 de noviembre de 1975.

Las ca.ntidade"i de meroancias a importar con franquicia
aranoell:l.I'ia en el &istema de reposición, a que tienen derecho
las (>](.portacione.s realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el oumplimiento del plazo
para. sohcitarlaa.

EL el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
cieJ (,:ual ha de realizarse la transformación o incorpóración y
expvrt.ación de las mercancías será de seis meses,

Oota.vo.-La opción del sistema a elegir. se hará en el mo
mento de la pi01Sentación d.e la correspondiente declaración o
licencia de irowrtaci6n, an la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en 106 otros dos sililte¡pas, En todo caso, deberán indicarse en
Jas con'espondienLes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la l1eencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfecctonamieno activo y
el SJ.&tema elegido mencionando la disposio1ón por la que se le
oLorló el mismo.

Noveno.-Las rner.cancías importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asi como los produotos terminados
eXJXlTtabie- Quedarán eometidos al régimen fiscal de compro-
b&<Jón. . ' -

Décimo.-En el si::itema de reposicióI\ con franquicia. arance-
lana- y de devolución de derechos. lu exportaciones que &e
nayau efeotuado desde el 14 de Julio de 1983, hasta la aludida
fecha d ~ publinación en el .Boletin Oficial del Estado., podrán
acogerse también e. los beneficios oorrespondientes, siempre que
se hayan hech.., constar en la licencia de exportación y en la
realante documentación aduanera de despacho la referencia de
e&tal' eil trámite su reeoluoión. Para. 86taB exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzaran a contarse
desd9 la fecha de publícación de esta Orden en el .Boletin
Of1c.¡aI del Estado•.
. Undécimo.-Esta- autorización se regira en todo aquello re
J.ativo a trafioo de perfeccionamiento y qUe no esté cODtemplado
en la presentt:' Orden ministerial, por la normativa que se d..
riv. de las siguientes disposloiones:

- Decrflto 1492/1975 {.. Boletín Oficial del Estado- número 1651.
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de ](1'75 (.Boletín Oficial del Estado- número 282J.
- Orden del Ministerio de Haoienda de 21 de febrero de

1978 (.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 20i de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1978 (.BoleUn Oficial del Estado- número 77),

Puodécimo.-La Dirección General de Aduanaa y la Dtrec.
dón General de Exportación, dentro de sus rescectlvas oompe
tenC'J.&S, adoptaran las medidas adecuadas para a correcta apli
oac~ón y desenvolvimiento de la presente autorizaoión.

w que comunioo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 9 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

E.xporiaclón. Apolonlo Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

7640 ORDEN de 14 de febrero de 1984 por la que ,e
prorroga y modifica Q la firnu¡ JOBé María Fuertes
Mazo el r4gtmen de trd"co· de perf.cctonamt.nto
activo para la importact6n de bacalao verde .alado
y la exportación de bacalao S6CO salado.

lImo, Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promOvido por la Empr9la José María Fuertes Mazo,
gohC'1tando prórroga del régimen de tráfioo de perfeccionamien
to activo para la importación de bacalao verde salado y la
exportación de bacalao seco salado autorizado por Ordenes mi
niaí.erialel de 5 de diciembre de 1979 (..Boletín Oficial del E&
t8de". de 5 de en~ro de 1980) y prórroga de 14 de enero de 1982
(.Boletln Oficial del Estado. de 3 de febrero),
~te Ministerio,· de acuerdo a 10 lnlormado y 'propuesto por

la Dnoción General de Exportación. ha resuelto: .

Primero.-Prorrogar por dos arios a partir deIS de enéro de
19M, el régimen de trAfico de perfeooionamientó activo a la
firma JoSé.Maria Fuertes Mazo, con domicilio en 1rdD. (Gulpúz
coa). y NIF 15.232.170.

Sepndo.-od1flc&r el régimen de tréIlco de pertedoiona,.
miento activo en e~ senUdo de autorizar sólo este réglmen por el
~ist.ema de admisión temporal. exclusivamente. .

Tercero.-Esta disposición entrar' en vigor a los dos meses
de BU publioac1ón en el .Boletin Otiota! del EBtadO-.-

Cu&rto.-El Interesado queda ohUgado a deolarar en la docu~
mentaciÓD aduanera de exportación, y en la correspondiente hoja
de aetalle; por oada producto exportado, la8 composiciones de
Jas materlaa primas empleadas, determinantes· del beneficio .n.
cal. especie de bacalao, calidad n.- ó 2.'), tamaño (hasta 800
¡rp,mos/unidad o m" d. 800 gramos/unidad), asi como calida
du. t1~08 (acabaci08\ aolores, espeoiticacloDés particulares. lar
maa de presentación , dimensiones y demás caracterlsttcaa que
las I~entifiqueny distingan de otras simllanMI y que en cualquier
caso deberán coincidir. respectivamente, con las mercanclas pre
viamente importadas o que en su' compensación se Importen:
posteriormente,~ a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
deo'nación y de las comprobaciones que estimen conveniente
realizar, entre ellas la extraoción de muestras para su revisión O
antLHsis por el Laboratorio Centrsl de Aduanas, pueda autorizar
'a correspondIente hoja de detalle.

Quinto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremaR de la Orden ministerial de 5 de diciembre de 197U, que
ahora 88 mediflos.

10 que comunico a. V. 1, para su conocimiento y efecto•.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas. , .
Madrid, 14 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

Expcrtación, Apolonio Ruiz Lige:r:o.

fimo. Sr Dirsotnr general de Exportación.

ORDEN de 14 de febrero ae 1984 -"or la qU4' ..
autoriza- a la ftr11UJ .,Editorial F:spañola Desctes
de Brouwer-. el "Igimen de tráftco de perfecciona
miento activo para la tmportaetón de papsJ de
impresión y escritura y la exportactón de IibNn.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa .Editorial Espaftola DeseIN
de Brouwe~. solicitando el régimen" de tráfico de perfecciona,.
miento activo para la importación de papel de impresión y escr1-
tura, y la exportación de libros, .

Este Ministerio de acuerdo a lo Informf\do y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona-
miento activo a la firma ..Editorial Espadola Desclee de Brou·
wer~. con domicilio en calle'Henao, número 6, Bilbao (Vizcaya,)
y NIF A-48027122.

Segundo.-Las mercancías de importación saran 1M siguientes:

1. Papel de impresión y escritura de edición, con un conte
nido .igual o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, con un
gramaje de 32 a 65 gramos poi metro cuadrado, calidad offset.
no pigmentado, P. E. 48.01.80.

2, Papel de impresión y escritura, con un contenido de pasta
mecánica entre el 6-40 por 100. COtl un gramaje de 32-65 gramos
por metro cuadrado, calidad offset, no pigmentado, posición
estadística -46.01.81.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes

I. Libros editados en lengua castellana, P. E. 4901.00.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

a) Para las mercanc1as utilizadas en manufactur'a8 impre
sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mezo..
cancla realmente contenida en la elaboración del producto eX
portado se podré. importar con franquicia arancelaria, o le
datarAn en cuenta de admisión temporal, o se devolveré.n 101
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 117,85 kilogramos de las mercancías auteriormente des
critas.

Para las mercancias utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercanc1a realmente
contenida en la elaboración del producto exportado se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuerlta
de admisión temporal. o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el ..interesado, 125 kilo
gramos de las mercanclas anteriormente descritas.

b} Se consideran pérdidas:

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
en rotativas de pliegos: El ::.5 por 100, en concepto de subpro
ductos adeudables por la P. E. 47.02.1Q.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas-impresas en
bobinaa: El 20 por 100 en concepto de subproductos adeudables
por la P. E. 47.02.19.

cl El interesado queda obligado & presentar ante la Ad"uana
de exportación. cuando hubiere declarado que los productol
a exportar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo
de papel de la misma caHdad. con la impresión correspondiente
a la manufactura exportable y de tamado tal-por ejemplo de
.. a 6 metros- que garanticen que su impresión sólo h.a podido
efectuarse sobre papel en bobinas.


